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DESCRIPCIÓN: Una de las figuras jurídicas que se ha venido desarrollando en el 
Derecho Internacional Humanitario ha sido el daño colateral en el marco de 
operaciones militares, la cual ha constituido un factor determinante en pro de la 
protección a los civiles y bienes civiles. Figura, que en la legislación colombiana 
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aún no ha tenido el desarrollo legislativo ni jurisprudencial pertinente; razón por la 
cual el presente artículo tiene como fin determinar las implicaciones jurídico – 
políticas del daño colateral en Colombia, a través de la revisión doctrinaria y 
normativa que exista en la materia, en el marco del conflicto armado que vive el 
país desde hace más de 60 años y en cuyo escenario las acciones militares en el 
ejercicio de sus funciones han dejado una serie de daños que han emergido de 
comportamientos arbitrarios ocasionando afectar la población civil.  
 
METODOLOGÍA: investigación hermenéutico – descriptivo, siendo la primera 
aquella que permite la interpretación del objeto de estudio y así descubrir el 
sentido de los postulados teóricos, haciendo que su comprensión sea factible y 
evitar erradas interpretaciones, favoreciendo su adecuada función normativa y la 
segunda, es la que permite describir de forma sistemática las características del 
objeto de estudio, a partir del planteamiento de una hipótesis, llegando a obtener 
resultados que contribuyan al conocimiento. Lo anterior, a partir de un método 
documental que permite el análisis y depuración del material escogido para la 
realización del artículo.  
 
PALABRAS CLAVE: DAÑO COLATERAL, CONFLICTO ARMADO INTERNO, 
DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, POBLACIÓN CIVIL, 
COMBATIENTE. 
 
CONCLUSIONES: Si bien es cierto en Colombia a partir de la Constitución de 
1991, se brindó un realce a la protección de los Derechos Humanos de sus 
ciudadanos por parte del Estado, estableciendo la obligación del gobierno a través 
de sus instituciones de salvaguardar a sus nacionales, es evidente que el Estado 
colombiano no ha respondido de manera integral a este compromiso, en cuanto no 
se ha promovido un correcto conocimiento y aplicación en las políticas de gobierno 
sobre los Derechos Humanos y peor aún no se han aplicado en la normatividad 
colombiana las reglas sobre el Derecho Internacional Humanitario. 
Ahora, Colombia en donde se ha desarrollado un conflicto armado interno, 
desconociendo este marco bélico, dentro del actuar militar no se capacitó y mucho 
menos se implementó las reglas que se deben aplicar por parte de los 
combatientes en un conflicto, hecho que genero una constante desprotección de la 
población civil y sus bienes, y una flagrante violación a los tratados y pactos 
internacionales asumidos por Colombia, pero no aplicados en el ordenamiento 
interno. 
Refuerza lo enunciado, el hecho que si en Colombia se hubiera dado una correcta 
aplicación a la normatividad del Derecho Internacional Humanitario en tiempos de 
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conflicto armado, en el desarrollo de los combates se hubiese desarrollado una 
política en el que las fuerzas insurgentes habían sido atacadas bajo los principios 
de Proporcionalidad, Ventaja, Distinción y Necesidad Militar, de esta manera 
hubiera cobrado importancia amparar a la población civil, disminuyendo el uso 
indiscriminado de la fuerza, planeando ataques e implementado métodos de 
guerra, que evidentemente jamás de cumplieron por parte de los actores del 
conflicto. 
Es por esto que el artículo desarrollado permite establecer las siguientes 
conclusiones:  

 Colombia como Estado parte de diferentes Acuerdos, Convenios y Tratados 
internacionales debe acogerse y dar correcta aplicación a estos, con el 
único fin de brindar una seguridad jurídica que requieren las personas 
ajenas al conflicto, y así evitar los daños colaterales, gracias a la existencia 
y puesta en marcha de una normatividad que en la actualidad se está 
desconociendo.  

 Razón por la cual se hace necesario fortalecer la preparación de las 
Fuerzas Armadas, en cuanto, a las acciones que emprendan para enfrentar 
a las fuerzas subversivas, en cuyo aprendizaje se debe hacer énfasis en la 
necesidad de evitar aquellas acciones que integren civiles o bienes civiles 
que no hacen parte del conflicto. 

 Para ello, se debe adelantar una política criminal basada en estudios que 
integren doctrina y jurisprudencia, que permita establecer claramente que 
se entiende por daño colateral, quienes serían víctimas por daño colateral y 
cuál sería la forma correcta de integrar los principios de ventaja militar, 
proporcionalidad, distinción y necesidad.  

 Se hace indispensable la declaratoria del conflicto que vive Colombia, esto 
permitiría que se adelantará una sólida estrategia en la normativa nacional 
dentro del marco del DIH y no continuar siendo manejado por políticas de 
gobierno, en cuyo escenario los estados de excepción legitimen a las 
Fuerzas Militares y sus acciones como la mejor estrategia que el país ha 
tenido, pero que constituye un derrotero para fortalecer la política del país 
frente al escenario internacional.  

 Otro factor determinante, es que se puede observar que las Fuerzas 
Militares no tienen contemplado el daño colateral dentro de sus 
operaciones, debido a que en la doctrina militar no se incluyó, y aunque en 
el ordenamiento jurídico se hace una breve alusión al concepto de daño 
colateral, no ha sido objeto de discusión y razonamiento en las altas cortes, 



  Ç  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

RESUMEN ANALÍTICO EN EDUCACIÓN - RAE - 
 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 4 

en donde se siente jurisprudencia sobre las incidencias del daño colateral 
en Colombia.  

En suma, Colombia como un Estado en conflicto, esta tarde en consolidar una 
verdadera normatividad en materia de daño colateral, y una postura que permita 
establecer unos lineamientos para las futuras acciones militares; en donde, se 
blinde a las personas ajenas del conflicto, y no sigan haciendo parte de la justicia 
penal ordinaria, ahondando más la problemática que tiene el país en materia de 
congestión e impunidad.  
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